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Sector: ENERGÍA

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018

Correo electrónico: dromero@fdn.com.co;fmontemiranda@fdn.com.co;ecadena@fdn.com.co;jpico@fdn.com.co

FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL -FDN

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1 Definiciones Artículo 3 que modifica el artículo 7 
Se solicita incluir la definición de generación ideal horaría 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: 

Proyecto de resolución: " Resolución por la cual se modifica la Resolución 40791 de 2018"Proyecto: 



 
 

 

2 CERE Artículo 4 que modifica el artículo 8

Precio del contrato: Valor ofertado en pesos colombianos por kilovatio hora 

[COP$/kWh] por el vendedor en su oferta de venta, según lo establecido en el 

Artículo 23 de la presente Resolución y que haya sido adjudicado en la subasta de 

que trata el CAPÍTULO IV de la misma, más el valor de la componente CERE calculado 

según la normatividad vigente. Aclarar que corresponde al CERE calculado 

mensualmente durante toda la vigencia del contrato

Obligacion del Vendedor

Articulo 6 que modifica el articulo 

10. Se obliga a ofrecer como 

primera opcion de compra

Esto genera un alto riesgo de insertidumbre al generador. Recomendamos que se 

obligue a entregar y el comprador a comprar la energia al menos el 50% de la planta 

y al precio del contrato, asi se haya cumplido la totalidad de la energia media 

adjudicada. Esto daria predictibilidad a las dos partes

3 Periodicidad de medición
Artículo 6 que modifica el artículo 

10

Obligaciones generales del vendedor. - El vendedor se obliga a:

- Cumplir durante cada año contractual con la energía media anual contratada. Esta 

energía se medirá de manera acumulativa. Se solicita aclarar la periodicidad de la 

acumulación de la energía 

Balance anual
Articulo 8 que modifica el articulo 

12

Si la energ{ia no se entrega por causas imputables al generador estamos de acuerdo 

que debe aplicar lo indicado aca, pero si se da por causas no imputables al generador 

como es el caso de demoras del generador por ejemplo demoras en la entrada de la 

linea de transmision (STN) que conecta el activo se permita que sea fuerza mayor si 

se suspendes las obligaciones de ambas partes....otra opcion es quitar este punto y 

dejarlo para que se reglamente en el contrato.

4 Definiciones
Artículo 9 que modifica el artículo 

13 

Liquidación horaria.- El contrato se liquidará de acuerdo con las reglas establecidas 

en la Resolución CREG 024 de 1995 o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

El porcentaje de la generación ideal horaria de la planta y/o unidad de generación 

adjudicada que se destine para cubrir los contratos asignados mediante el 

mecanismo de que trata la presente Resolución no podrá ser modificado durante la 

vigencia del contrato y en todo caso deberá ser mayor o igual al 50% de dicha 

generación horaria. Favor aclarar si existe diferencia o no entre los conceptos 

generación ideal horaría y generación horaria

5 Cesión del contrato 
Artículo 10 que modifica el artículo 

15

La cesión del contrato en el caso del vendedor, limita la toma de posesión por los 

financiadores en el caso de incumplimiento de la deuda. Puesto que, únicamente 

permite realizar la cesión a empresas generadoras inscritas en el mercado de energía 

mayorista.

6 Cesión del contrato 
Artículo 10 que modifica el artículo 

15

Dentro de los requisitos de cesión del contrato en el caso del comercializador se 

solicita incluir el siguiente requisito: La cesión solamente se podrá hacer a 

comercializadores requisitos financieros que solicite la UPME en las bases de pliegos 

y condiciones específicas. 

7 Cesión del contrato 
Artículo 10 que modifica el artículo 

15

Teniendo en cuenta la modificación propuesta en el comentario número 10 

(Precalificación compradores y vendedores) se solicita incluir que la cesión 

solamente se podrá hacer a aquellos comercializadores que cumplan con los 

requisitos financieros que solicite la UPME en la precalificación, los cuales serán 

establecidos en las bases de pliegos y condiciones 

8 Cesión del contrato 
Artículo 10 que modifica el artículo 

15

El artículo 15 expresa "El vendedor cedente deberá mantener vigentes las garantías 

asociadas al contrato adjudicado, y será el responsable del cumplimiento de dicha 

obligación hasta cuando se le acepten las garantías que deberá otorgar el generador 

cesionario en condiciones equivalentes a las exigidas al cedente" Se recomienda 

que para la aprobación de la cesión el generador cesionario deberá entregar 

garantías equivalentes a las del cedente y el generador cedente solo deberá 

mantenerlas hasta el momento de la aprobación de la cesión, ya que esto  facilita el 

otorgamiento de las garantías a los vendedores que se presenten en la subasta



 
 

 

9 Condiciones de competencia
Artículo 15 que modifica el artículo 

22 

Incluir en el artículo 22 que los criterios de competencia que establezca la CREG 

aseguren la multiplicidad tanto de vendedores como de compradores. Evitando que 

haya un solo vendedor o un solo comprador.

10
Proyectos que participarán en 

la subaasta

Artículo 17 que modifica el artículo 

24

No se debería obligar a los generadores entre 10 y 20 MW a acogerse al despacho 

centralizado, dado que es una forma desincentiva que estas plantas se presenten.

11
Precalificación Generadores y 

Compradores

Artículo 20 que modifica el artículo 

31, incluir modificación en artículo 

32 de la resolución 

Se recomienda incluir dentro el texto propuesto en los requisitos financieros 

(precalificación) de los generadores "Presentar la información financiera y cumplir 

los requisitos financieros que solicite la UPME en las bases de pliegos y condiciones 

específicas." en los requisitos financieros de los compradores - artículo 32, ya que 

este solo obliga a la presentación de la información financiera del comercializador 

ante la UPME, pero no considera el cumplimiento de requisitos financieros que se 

12 Principios de las garantías
Artículo 27 que modifica el artículo 

40

El artículo 40 establece los principios de las garantías se recomienda cambiar el 

último párrafo por el siguiente: El(los) administrador(es) designado(s) para cada una 

de las garantías podrá(n) ser las partes contratantes o una entidad que adelante la 

gestión de administración de crédito de manera centralizada de acuerdo a los 

criterios que la CREG defina, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 6 de la 

presente Resolución.”  Asi mismo incluir el tema de calificacion de riesgo de los 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: kathrine.simancas@andesco.org.co

Andesco

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Opinión general sobre la 

propuesta
General

La Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones – Andesco – agradece la oportunidad brindada para presentar 

comentarios al proyecto de resolución del asunto. A continuación, nos permitimos exponer las observaciones que consideramos pertinentes.

Entendemos que es un propósito del nuevo gobierno fomentar la participación de las fuentes de energía renovables no convencionales en la matriz 

eléctrica, el cual compartimos y apoyamos. Al respecto, desde la Asociación hemos manifestado que una mayor diversificación de la oferta de 

generación de energía eléctrica competitiva, así como garantizar la formación de precios eficientes, son aspectos que contribuyen a mantener y 

fortalecer la sostenibilidad del sector eléctrico. Esta última, como el fundamento que deben tener las iniciativas de política pública y regulación, en 

especial teniendo en cuenta la óptica de la prestación eficiente del servicio público de energía eléctrica. 

En este sentido, observamos que el planteamiento de un mecanismo de expansión a través de contratos de largo plazo, complementario al Cargo 

por Confiabilidad, puede contribuir al mercado actual de energía eléctrica, siempre y cuando las condiciones de participación de la oferta de 

generación de energía sean equilibradas para todo tipo de agente y fuente primaria de energía o tecnología, ya que ello permitiría un desarrollo 

eficiente de la matriz de generación.

Sin embargo, observamos con preocupación que, la propuesta de modificación, a pesar de proporcionar una mayor claridad a muchos aspectos que 

fueron comentados previamente, representa cambios de fondo que desbalancean estas condiciones de participación y podrían afectar el 

desempeño de variables del mercado.

Lo anterior se refiere a la discrecionalidad en la exclusión de las plantas existentes de la participación de la subasta, el trato preferencial a ciertas 

tecnologías, el incremento en los riesgos para la demanda, así como la incertidumbre para los posibles participantes, y la indefinición de una 

demanda objetivo a atender con el mecanismo. A continuación, describimos cada uno de estos aspectos, no sin antes destacar los aspectos 

positivos que identificamos en la propuesta de cambio.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 



 
 

 

2 Aspectos positivos de la propuesta General

En primer lugar, queremos destacar aspectos positivos en la propuesta de resolución, que recogen varios de los comentarios elevados previamente, 

como lo son:

- Mayor claridad sobre el tratamiento del valor del Costo Equivalente Real de Energía del Cargo por Confiabilidad – CERE- en el precio del contrato y 

su liquidación respectiva.

- Mayor especificación entre las garantías que los participantes deben aportar y lo que se busca respaldar con cada una de ellas. 

- Centralización de información en el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales – ASIC-, como responsable de la publicación de la 

información necesaria para el seguimiento de las obligaciones relacionadas con la entrega y generación de la energía, la administración de garantías 

y la información para la liquidación.

- Eliminación de la obligatoriedad de entrega de la energía horaria media, ya que a pesar de dejar expuesta a la demanda (lo cual trataremos más 

adelante), facilita el cierre financiero de los proyectos.

3

Aspectos estratégicos a revisar

Discrecionalidad para definir 

la exclusión de las plantas 

existentes de la participación 

de la subasta, el trato 

preferencial a ciertas 

tecnologías

Artículos 12, 17, 21, 22, 23 24

El proyecto de resolución indica que para las subastas se definirá si la participación sería para plantas nuevas y existentes o sólo para nuevas, de 

manera que en este último caso las plantas existentes no podrán participar en la subasta. Además, por la definición de los criterios a evaluar, estas 

plantas obtendrían cero en varios criterios, dejándolas sin oportunidad de presentarse. 

Reconocemos que la propuesta de modificación expresa con mayor claridad la vocación del mecanismo como herramienta de expansión, en lugar 

de que sea para cobertura de la demanda. No obstante, y aunque la participación de la oferta sigue siendo voluntaria, al establecer una 

discrecionalidad para que las plantas existentes presenten su oferta, se evita que estas puedan aportar a los objetivos trazados y al fortalecimiento 

de las condiciones de competencia e incentivos a la formación de un precio eficiente.

Por otro lado, y como hemos mencionado en espacio anterior frente al gobierno nacional, el tratamiento preferencial y el otorgamiento de 

privilegios a una tecnología en particular no permitirá que los usuarios se vean beneficiados de precios competitivos, ya que no los deja participar 

en igual de condiciones, de manera que sean los precios que se formen a partir de la competencia los que sean trasladados a los usuarios. La 

experiencia internacional nos muestra ejemplos, como en Australia, Alemania y España, donde, aunque los mecanismos implementados fueron 

diferentes al de nuestro país, los tratamientos preferenciales y subsidios, en otros casos, ya han sido eliminados por la evolución de los costos de 

instalación y de operación y mantenimiento de las tecnologías solar y eólica, con los efectos que ello produce en el mercado y los esquemas para 

que estas tecnologías. Los esquemas para que estas tecnologías ingresen al mercado se han orientado a mecanismos competitivos en los cuales los 

proyectos demuestran su competitividad frente a proyectos de otras tecnologías y a plantas existentes. 

Hoy los precios de las tecnologías renovables no convencionales han llegado a ser competitivos respecto a las convencionales, y por ello vemos 

pertinente permitir que los usuarios perciban los precios resultantes de la competencia entre todos los interesados en participar en la contratación 

a largo plazo. Por ello, respetuosamente invitamos a analizar los impactos que tanto en el mercado como en los usuarios pueda tener una medida 

como la propuesta, que puede profundizar las fallas habituales del mercado que justamente se corrigen con regulación económica.



 
 

 

4 Análisis de impacto normativo Memoria justificativa

El documento soporte de la resolución contiene, entre otros, un numeral sobre impacto económico, el cual se enfoca únicamente en mencionar 

que la resolución propuesta no impacta directamente los recursos de la Nación. 

Consideramos que dicho análisis de impacto del cambio normativo debe realizarse evaluando, entre otros, los efectos sobre el mercado y sus 

participantes, de manera consistente con las recomendaciones de la OCDE en materia de política regulatoria y con lo establecido en la Guía 

publicada por el Departamento Nacional de Planeación sobre el Análisis de Impacto Regulatorio - RIA . Este último hace referencia a los impactos a 

todos los agentes involucrados en la decisión que toma el regulador y no sólo al efecto que origina la medida en los recursos de la Nación.

Así mismo, es necesario que estas propuestas de cambio consideren la evaluación de la autoridad de competencia que es la Superintendencia de 

Industria y Comercio.

5 Incremento en los riesgos para la demandaArtículo 4

En primer lugar, este aspecto tiene que ver con la valoración de riesgos que pueda hacer la demanda para tomar la decisión de participar o no en la 

subasta.

En comentarios a la versión en consulta de la resolución 4 0791, expusimos que el riesgo que debía asumir y evaluar la demanda podría ser alto, 

debido a que los comercializadores – en representación de la demanda – se presentarían a la subasta desconociendo las curvas de generación de los 

proyectos. Dado que el contrato se asemeja a un “pague lo generado”, no ofrecería cobertura suficiente al comprador, y por lo tanto la demanda no 

tendrá información suficiente para valorar y gestionar el riesgo al que estará expuesto en la bolsa (comprando o vendiendo faltantes o excedentes) 

y en consecuencia se dificultará la construcción de una oferta de precio de compra, generando incertidumbre sobre su participación en la subasta, lo 

cual puede restar confluencia de la demanda al mecanismo propuesto. 

Además, con los cambios propuestos, el riesgo al que se expone la demanda se incrementa por efecto de no tener certidumbre en la entrega de 

energía, el hecho de que dicha entrega se realiza considerando las restricciones de la tecnología del vendedor y no de las necesidades de 

cubrimiento del comprador.

Por lo anterior, con el fin de mitigar el riesgo de una baja concurrencia de la demanda en la subasta, sugerimos ajustar el producto definido en el 

artículo 8° de la resolución 40791 de 2018, de manera que permita una evaluación de riesgo más precisa que estimule la participación voluntaria de 

la demanda.

Una alternativa de solución para ello, podría ser establecer la presentación de ofertas de diferentes productos, como bloques en la curva de carga. 

Una cantidad de bloques dinámica que refleje las condiciones de punta y fuera de punta, de manera que estandaricen mejor el producto y faciliten 

la gestión de riesgos de precio y suficiencia de cantidades de energía tanto para la oferta como para la demanda.

En segunda instancia, dado que la resolución 40791 no contempla la posibilidad de un mercado secundario en el que se puedan hacer los ajustes de 

posiciones posteriores a la subasta, se cierran las posibilidades de que tanto generadores como comercializadores puedan gestionar riesgos de 

precio y cobertura de largo plazo a través de este mecanismo.



 
 

 

6

Discrecionalidad para 

establecer la demanda 

objetivo

Artículo 11 y 18

El artículo 17 contempla que el Ministerio de Minas y Energía tendrá discrecionalidad para establecer o no una demanda objetivo; lo cual también se 

plantea en el artículo 26 que trata del proceso de adjudicación de la subasta. Consideramos que, si bien es un mecanismo de participación 

voluntaria, no otorgar claridad o un límite sobre la demanda que se espera cubrir con el mecanismo de contratación de largo plazo, genera una 

incertidumbre sobre el objetivo de expansión que se espera atender con el mecanismo, con el posible riesgo de que todos debamos pagar una 

capacidad de generación adicional instalada que sea superior a la que se requiere, la cual por supuesto debe incluir el nivel de reserva para 

situaciones críticas.

Al respecto, solicitamos respetuosamente que, al momento de reglamentar el detalle del mecanismo de contratación, se establezcan de manera 

explícita los criterios sobre los cuales el Ministerio definirá la pertinencia o no de fijar una demanda objetivo.

7 Condiciones de Competencia Artículos 12, 17, 21, 22, 23, 24, 11 y 18

Consideramos que la mejor estrategia para asegurar una formación eficiente de precios, consiste en fomentar la participación de toda la oferta 

disponible; es decir que, entre más agentes acudan a la subasta mucho mejor. Sin embargo, dados los cambios que se plantean respecto a la 

eliminación de la demanda objetivo a asignar, la discrecionalidad en la exclusión de la oferta de generación existente, y la limitación de proyectos 

participantes a través de los criterios de calificación, será fundamental definir condiciones de competencia y un precio techo

8

Aspectos específicos a revisar

Generación real a ideal

Artículos 4, 8 y 9

No es claro a qué se hace referencia con “generación ideal”, en especial teniendo en cuenta que la definición del despacho vinculante no está 

contemplada en el corto plazo en la propuesta de agenda regulatoria de la CREG.

 

La propuesta sugiere cambiar de un tipo de contrato pague lo contratado con base en generación real a uno basado en generación ideal. Esto quiere 

decir que el cumplimiento de las obligaciones de entrega de energía se revisaría con respecto a la declaración de generación que debe considerar el 

operador del mercado en el despacho ideal, para lo cual consideramos que no se puede asimilar la generación real a la ideal.

Si bien esta propuesta busca asimilar la liquidación a como se realiza hoy día para los mecanismos de mercado vigentes, como un mercado de 

cobertura financiera, podría generar una variación en las reconciliaciones (negativas o positivas) que se ven reflejadas en la tarifa de los usuarios a 

través de la componente de Restricciones, a razón de los re-despachos.

Por lo anterior, vemos importante agilizar el cronograma para la emisión definitiva de la regulación sobre el despacho vinculante e intradiarios y el 

mercado de balance, como herramientas que faciliten la administración de riesgos por parte de la oferta. En esta línea, es preciso hacer explícito 

que los contratos que se asignen a través de este mecanismo deberán cumplir con la regulación que se establezca para el despacho. 

El contrato que se defina en esta Resolución debe ser aplicable a todas las tecnologías y tanto a las plantas existentes como a proyectos nuevos, ya 

que de lo contrario se estaría instaurando una regla excluyente desde el mismo diseño regulatorio que afecta la participación competitiva de las 

plantas existentes y de las tecnologías convencionales en la contratación a largo plazo, lo cual estaría en contravía con lo establecido en el Decreto 

0570.

En función a lo expuesto en el taller de la resolución puesta en consulta, sugerimos aclarar de manera explícita que el producto consiste en un 

contrato tipo pague lo generado.



 
 

 

9 Opción de compra Artículo 6

El artículo 10º de la propuesta indica la obligación del vendedor de “ofrecer a su contraparte, como primera opción de compra y al mismo precio del 

contrato, al menos el 50% de la generación ideal de su planta destinada para honrar el contrato, en el caso en el que haya cumplido con la totalidad 

de la energía media anual adjudicada en la subasta antes de finalizar el respectivo año contractual”.

Es necesario tener claro que esta opción se requiere por la incertidumbre que se origina por la forma de entrega de la energía por parte del 

vendedor, por ello resulta contradictorio que los costos que se originen a partir de dicha restricción los asuma el comprador.

Al respecto, consideramos pertinente se establezcan un mayor detalle sobre la manera se definirá y operará este mecanismo de venta de 

excedentes por encima de la energía media, contemplando por lo menos los siguientes aspectos, en la minuta:

- Criterios para la priorización

- Documento o acto administrativo que soportará el mecanismo, es decir, si se cobija bajo el contrato que se haya suscrito como resultado de la 

subasta u otro.

- Procedimiento de registro del contrato y cómo será su operación frente al Centro Nacional de Despacho.

10 Balance y cesión del contrato Artículo 8 y 10

Si bien, se proporciona mayor claridad al cálculo del balance anual, es necesario precisar cómo se realizará el balance al final del contrato, que 

podría denominarse efecto frontera o borde. Así mismo, aclarar cómo se considerará el contrato en caso de cesión dentro del cálculo de la 

Capacidad de respaldo de operaciones en el mercado (CROM).

11
Garantía de seriedad de la 

oferta 
Artículo 14

Por su parte, el artículo 21 indica que, la garantía de seriedad de la oferta debe ser “…pagadera a la orden de los participantes que actúen como 

contraparte del oferente incumplido…”. Sin embargo, los participantes de la subasta no se conocen preliminarmente, por lo cual sugerimos que 

esta se pague a la UPME, quien deberá distribuir a su vez.

12  Obligaciones del auditor Artículo 32

En cuanto a las obligaciones del auditor, cuya modificación se propone en el Anexo, se incluye en numeral 6 de “verificar las condiciones de 

competencia establecidas en el Artículo 22 de la presente Resolución y remitir el informe correspondiente a la CREG en los plazos que dicha entidad 

establezca”. Con el fin de dar mayor claridad entre las responsabilidades de esta y la UPME, sugerimos especificar que esta verificación se llevará a 

cabo de manera posterior a la que realizará la UPME sobre el cumplimiento de las condiciones de competencia que defina la CREG.

13 Cronograma regulatorio general

Por último, aunque no menos importante, vemos necesario destacar que el mercado intradiario es una necesidad del Mercado de Energía 

Mayorista, en especial para la operación de las plantas de fuente variable, sobre la que todos los participantes han estado de acuerdo y 

consideramos que debe ser implementados en el corto plazo; así como la reglamentación para la remuneración de los servicios auxiliares. El 

proyecto de la agenda regulatoria de la CREG para 2019, puesto en consulta a través de la Circular 084 de 2018 de esta misma entidad, indica que 

para ambos temas habría un documento en consulta hasta el segundo semestre del siguiente año, y solo los servicios complementarías tendrían una 

decisión definitiva en el último trimestre; por cual, respetuosamente sugerimos revisar estas fechas.

En general, consideramos pertinente establecer la integración normativa respectiva, que además ayuden a articular este mecanismo de expansión 

con el esquema vigente.



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía Renovable

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: hemberth@oilgasenergy.co

Hemberth Suárez Lozano

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Concepto de energía entregada.

Artículo 3

Consideramos conveniente que se mantenga el concepto de energía entregada, el cual vemos

que se elimina en la propuesta de modificación. 

2

Exigencia de garantías

Artículo 14 

Uno de los cambios es que se hace explicito que el mecanismo exigirá una garantía de 

construcción y que ésta es diferente de la garantía de cumplimiento. 

Al respecto conviene que considere que tanto el monto como el tipo de garantía -me refiero a 

la de seriedad- no se convierta en una barrera de entrada para aquellos interesados en 

participar en el mecanismo y que por ser nuevos agentes o por su bajo estado financiero no 

pueden acceder a polizas.

3 Demanda Objetivo Artículo 17

Se propone que el MME evaluará si se establece o no una demanda objetivo, al respecto se 

sugiere que la demanda objetivo esté alineada con la que defina la CREG para la realización de 

las subastas del Cargo por Confiabilidad. 

Responsabilidades del Auditor

Artículo 32

Señala al auditor el deber de verificar las condiciones de competencia y remitir a la CREG el 

respectivo informe. En tal sentido se sugiere incluir las calidades profesionales del Auditor 

dentro de las cuales debe estar Ingeniero o Abogado.  

PREGUNTA

PREGUNTA 1: Qué implicaciones tiene para el Contrato si las normas que sustentan la subasta 

son demandas y se declara la suspensión provisional del Decreto 0570 del 23 de marzo de 2018 

y la Resolución 40791 del 31 de julio de 2018, ambas normas expedidas por el Ministerio de 

Minas y Energía

PREGUNTA PREGUNTA 2: El precio final del contrato, incluirá o no CERE? 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución “Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 
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Sector: Energía Renovable

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: hemberth@oilgasenergy.co

Hemberth Suárez Lozano

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Concepto de energía entregada.

Artículo 3

Consideramos conveniente que se mantenga el concepto de energía entregada, el cual vemos

que se elimina en la propuesta de modificación. 

2

Exigencia de garantías

Artículo 14 

Uno de los cambios es que se hace explicito que el mecanismo exigirá una garantía de 

construcción y que ésta es diferente de la garantía de cumplimiento. 

Al respecto conviene que considere que tanto el monto como el tipo de garantía -me refiero a 

la de seriedad- no se convierta en una barrera de entrada para aquellos interesados en 

participar en el mecanismo y que por ser nuevos agentes o por su bajo estado financiero no 

pueden acceder a polizas.

3 Demanda Objetivo Artículo 17

Se propone que el MME evaluará si se establece o no una demanda objetivo, al respecto se 

sugiere que la demanda objetivo esté alineada con la que defina la CREG para la realización de 

las subastas del Cargo por Confiabilidad. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución “Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 

Responsabilidades del Auditor

Artículo 32

Señala al auditor el deber de verificar las condiciones de competencia y remitir a la CREG el 

respectivo informe. En tal sentido se sugiere incluir las calidades profesionales del Auditor 

dentro de las cuales debe estar Ingeniero o Abogado.  

PREGUNTA

PREGUNTA 1: Qué implicaciones tiene para el Contrato si las normas que sustentan la subasta 

son demandas y se declara la suspensión provisional del Decreto 0570 del 23 de marzo de 2018 

y la Resolución 40791 del 31 de julio de 2018, ambas normas expedidas por el Ministerio de 

Minas y Energía

PREGUNTA PREGUNTA 2: El precio final del contrato, incluirá o no CERE? 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018 15:19

Correo electrónico: mjbaez@acciona.com

Acciona Energía

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Transición

Página: 2 de 17

Artículo: 1

Artículo/Referencia en 

resolución original: 5

Si bien se mantiene el concepto de transición, es materializable un riesgo en función de la 

introducción de los cambios pendientes. Por favor solicitamos que en caso de que se 

materialice alguna afectación en términos económicos por la introducción de modificaciones 

se abra un espacio para solicitar un cambio de las condiciones pactadas en el contrato. En ese 

sentido es importante que la minuta del contrato incluya un clausulado de “Impacto 

regulatorio”.

2 Definiciones

Página:  2 de 17

Artículo: 3

Artículo/Referencia en 

resolución original: 7

Se solicita respetuosamente incluir en el artículo la definición de “Generación Ideal”. Se 

entiende esta como la generación asignada después del proceso de “despacho ideal” según la 

resolución CREG 024 de 1995. Por favor confirmar.

3 Producto a subastar

Página:  4 de 17

Artículo: 4

Artículo/Referencia en 

resolución original: 8

El precio del contrato sigue siendo en pesos colombianos (COP). Se solicita sea cambiada la 

moneda a dólares de los estados unidos (USD). Esto se traducirá en precios más competitivos. 

Es importante señalar que en el mercado ya existen mecanismos de contratación pagaderos en 

USD, como, por ejemplo, los pagos asociados a Cargo por Confiabilidad.

En el caso que no sea posible introducir esta modificación, se recomienda respetuosamente 

considerar la posibilidad de que al menos un porcentaje previamente definido, o un rango a 

definir por el oferente, del precio de oferta sea indexado además del IPP a la variación de la 

Tasa Representativa del Mercado (TRM COP/USD). Por ejemplo:

Pt= Ptadj*(IPPt/IPPtadj)*(1-X) + Ptadj*IPPt/IPPtadj*X*(TRMt/TRMtadj)

En donde X sea el % definido de la tarifa sujeto a indexación por variación de la Tasa 

Representativa del Mercado (COP/USD), TRMt sea la Tasa Representativa del Mercado 

promedio en el mes t y TRMtadj sea la Tasa Representativa del Mercado promedio en el mes de 

la adjudicación de la subasta. 

Todo esto con la intención de insistir respetuosamente en que aquellas condiciones 

estructurales del mecanismo que pueden impactar la evaluación de riesgo de los agentes 

vendedores y por ende traducirse en un mayor valor de precio ofertado, sean abordadas y 

modificadas con el objetivo de ofrecer a la demanda un precio “puro” de energía no afectado 

artificialmente.  

Datos de contacto:

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 



 
 

 

4 Obligaciones del vendedor

Página: 4 de 17

Artículo:  6

Artículo/Referencia en 

resolución original: 10

De acuerdo con las aclaraciones presentadas en el taller de presentación del 22 Nov de 2018. 

Recomendamos respetuosamente incluir, luego de la frase “esta energía se medirá de manera 

acumulativa.” lo siguiente: “Esta energía solo será aceptada siempre y cuando haya sido 

producida única y exclusivamente por el proyecto de generación nuevo y/o existente”.

5 Balance anual

Página: 5 y 6 de 17

Artículo: 8

Artículo/Referencia en 

resolución original: 12

Considerando que la definición de generación ideal corresponde a lo establecido en la 

resolución CREG 24 de 1995 en cuanto al despacho ideal, se requiere que se homologue a las 

plantas solares y eólicas la definición establecida en la resolución CREG 152 de 2011, en donde 

se les permite optar por no presentar ofertas de precio en el despacho ideal y por ende 

declarar que la disponibilidad comercial/generación ideal sea igual a su generación real 

(Despacho en Base). 

Adicionalmente, se solicita incluir que en el caso que la energía ideal sea hasta un 10% menor 

que la energía media anual contratada, el vendedor pueda elegir entre pagar a su contraparte 

la energía faltante al precio promedio ponderado anual de las compras en bolsa e incrementar 

la obligación para el siguiente año contractual.  

6 Balance anual

Página: 6 de 17

Artículo: 8 (Parágrafo)

Artículo/Referencia en 

resolución original: 12

Dice: “… Parágrafo. Para el balance del primer año, y en caso de atraso en la fecha de puesta en 

operación del proyecto de generación, el generador deberá pagar a su contraparte la diferencia 

entre el 90% de la energía media anual contratada y la suma de la generación ideal del proyecto 

durante ese año que haya sido destinada para el cumplimiento del contrato, al precio 

promedio ponderado anual de las compras en bolsa de su contraparte. El no pago de esta suma 

dará lugar a la ejecución, por la cantidad insoluta, de la garantía de cumplimiento a que se 

refiere el Artículo 41 de la presente Resolución. El 10% restante incrementará la obligación del 

generador para el siguiente año contractual en las condiciones descritas anteriormente.”

Debe decir: “Parágrafo. Para el balance del primer año, y en caso de atraso en la fecha de 

puesta en operación del proyecto de generación, el generador deberá pagar a su contraparte la 

diferencia entre el 100% de la energía media anual contratada y la suma de la generación del 

proyecto durante ese año, que haya sido destinada para el cumplimiento del contrato, al precio 

promedio ponderado anual de las compras en bolsa de su contraparte. El no pago de esta suma 

dará lugar a la ejecución, por la cantidad insoluta, de la garantía de cumplimiento a que se 

refiere el Artículo 41 de la presente Resolución. A partir del segundo año de entrada en 

vigencia del contrato de suministro de energía media anual a largo plazo, aplicarán las 

condiciones normales del contrato, respecto a balances anuales de energía y su efecto sobre la 

garantía de cumplimiento del contrato.”

NOTA: Se deben colocar incentivos y penalizaciones alineados para promover el total 

cumplimiento del contrato y evitar márgenes de especulación sobre proyectos de respaldo a 

los compromisos de suministro. El texto adicionado con el Parágrafo va exactamente en el 

sentido contrario.

7 Cesión del contrato

Página: 6-7 de 17

Artículo: 10

Artículo/Referencia en 

resolución original: 15

La redacción propuesta en el proyecto de modificación de resolución respecto a la cesión de 

contratos introduce un riesgo de especulación innecesario en el proceso de subasta. La 

experiencia respecto a estos procesos en otros mercados nos obliga a alertar a la autoridad de 

la necesidad de mantener el foco regulatorio en el objetivo último de asegurar la 

materialización efectiva de los proyectos y no la asistencia masiva de oferentes a la subasta. 

Por lo tanto, se sugiere que la redacción quede cómo estaba originalmente: “La cesión del 

contrato por la parte vendedora sólo deberá poder hacerse a generadores inscritos en el 

Mercado Eléctrico Mayorista que cumplan con la normatividad vigente para su participación en 

el mismo”.

En caso de que se mantenga la redacción propuesta, solicitamos aclarar a qué se refiere la 

siguiente frase: “… sin perjuicio de que el tercero cesionario adelante en los términos de 

oportunidad y forma del mencionado registro...” e indicar cuáles son los requisitos específicos 

que ese tercero debe cumplir y en qué plazo debe iniciar el trámite.

8 Cesión del contrato

Página: 7 de 17

Artículo: 10

Artículo/Referencia en 

resolución original: 15

Si bien es para todos sabido que uno de los grandes riesgos del proceso de subasta está en el 

lado de la demanda (participación no vinculante, condiciones de término anticipado del 

contrato, garantías otorgadas, distribución de la oferta, entre otros), también es cierto que 

resulta válida e -incluso recomendable- la opción de cesión de contrato por parte de los 

compradores.

No obstante lo anterior, es necesario incluir en el texto del proyecto de resolución la siguiente 

salvedad: Que las garantías constituidas por parte del comercializador cesionario hayan sido 

previamente aceptadas por el/los vendedor/es que tiene como contraparte, como condición 

precedente para que la cesión pueda ser efectiva.



 
 

 

9 Condiciones de competencia
Página: 8 de 17

Artículo: 15

Artículo/Referencia en 

resolución original: 22

Se sugiere modificar la frase “durante el proceso de adjudicación” por hitos específicos del 

proceso de adjudicación. Por ejemplo, definir que estas condiciones de competencia se 

verificarán al momento de la adjudicación de la subasta.

Se menciona que “las condiciones de competencia que la CREG determinará en acto 

administrativo”. Se entiende con esto que la Resolución CREG 121 de 2018 será modificada. Por 

favor confirmar.

10
Proyectos que participaran en 

la subasta

Página: 9 de 17

Artículo: 17

Artículo/Referencia en 

resolución original: 24

Se solicita eliminar la condición establecida relativa a que los proyectos entre 10MW y 20 MW 

se acojan, por la duración del contrato, al despacho centralizado.

Resaltamos que la reglamentación vigente permite libremente a los proyectos con capacidad 

mayor o igual a 10 MW y menor a 20 MW, acogerse o no al despacho centralizado. La restricción 

propuesta restringe la competitividad de este tipo de proyectos. Lo cual atenta contra el 

espíritu del proceso.

11 Garantías

Página: 10 de 17

Artículo: 19

Artículo/Referencia en 

resolución original: 30

Se entiende que la responsabilidad solidaria de los miembros de la ESP se extingue al 

momento de suscripción del contrato, quedando entonces la ESP como único garante de sus 

obligaciones bajo el mismo. Por favor aclarar la redacción en este sentido.

12
Precalificación de los 

generadores

Página: 10 de 17

Artículo: 20

Artículo/Referencia en 

resolución original: 31

Sobre los requisitos Legales:

“Presentar promesa de sociedad futura como empresa de Servicios Públicos Domiciliarios (ESP) 

domiciliada en Colombia, que asuma las obligaciones y derechos como generador en caso de 

resultar adjudicatario. En la minuta de promesa y en los documentos de constitución debe 

constar que sus miembros responderán solidariamente por todas las obligaciones que adquiera 

la sociedad futura en el marco del presente mecanismo”

¿Es obligación que quien suscriba la promesa sea luego accionista de la sociedad prometida? 

Por favor aclarar

Por favor entregar mayor explicación sobre:

1. Quiénes son los miembros: ¿los promitentes? ¿Los accionistas de la sociedad prometida? 

¿Los directores de la sociedad prometida?

2. Responsabilidad solidaria: ¿entre quienes se pacta esa solidaridad? 

3. ¿Serán los accionistas solidariamente responsables sobre las obligaciones que asuma la 

sociedad? De ser así, se rompe con el esquema de limitación de responsabilidad que brindan 

los distintos tipos de sociedades y pasa a ser una obligación que se ejecuta dentro del 

patrimonio personal de los accionistas. Por favor aclarar.

4. En caso de ser afirmativo el punto anterior, por favor indicar el límite de responsabilidad 

personal de los socios hasta por su proporción de participación en el capital social de la 

sociedad prometida.



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018

Correo electrónico: info@usaene.com

USAENE LLC Colombia

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Definiciones Artículo 3

Entre los cambios propuestos a las definiciones del artículo 7 consideramos conveniente

que se utilicen las mismas definiciones que se usan para la subasta del cargo por

confiabilidad, principalmente en lo que respecta a las definiciones de proyectos de

generación existentes y nuevos. Esto con el fin de tener reglas claras y entendibles para la

libre participación de los agentes en los diferentes mecanismos de transacciones de

energía.

2

Obligaciones de los 

generadores

Artículo 6

En la modificación al artículo 10, se añade la obligación al generador de ofrecer al menos

el 50% de su generación ideal una vez haya cumplido sus obligaciones en el año en curso.

La inquietud que surge es ¿cuál es el propósito que se busca y en función de él si ver por

qué 50% y no una cifra menor o mayor?

3

Obligaciones de los 

compradores
Artículo 7

En las modificaciones al artículo 11 de las obligaciones del comprador, creemos

conveniente que se mencionen los cargos al usuario final. Más aun cuando se establece

que se debe pagar toda la energía contratada aunque es posible que un 10% de esta se

entregue el año siguiente.

4

Implicaciones para usuarios 

finales
Artículo 8

Pasando ahora al artículo 12 de la res. 40791, sería adecuado aclarar las implicaciones

que tiene para el usuario final los márgenes dentro de los cuales se considera que los

generadores cumplen sus contratos. Es decir, en los casos donde los generadores no

entreguen la totalidad de la energía contratada y los comercializadores tengan que

comprarla en otros contratos, los usuarios finales no deberían asumir el costo de las dos

compras.

5

Objetivos del instrumento Artículo 10

En las opciones de cesión del contrato establecidas en el artículo 15 se plantean

modificaciones que podrían llevar a que una empresa con un portafolio de proyectos

reparta sus obligaciones entre distintas tecnologías. Por lo tanto no se garantizaría que la

subasta contribuya con los objetivos de diversificación de la matriz energética.

6

Condiciones de la subasta Artículo 11

En las modificaciones propuestas para el artículo 17 consideramos adecuado que se

establezcan condiciones claras para la evaluación de la pertinencia de realizar una

subasta.

7

Ponderación de criterios Artículo 12

En el artículo 18 la ponderación de los criterios de calificación es un mecanismo valido

para que el Ministerio de Minas y Energía realice las subastas acorde con las metas

propuestas en política energética. Sin embargo, si no se cuenta con metas establecidas y

de dominio público, esto puede dar mucha incertidumbre para los proyectos que estén

interesados en participar en la subasta.

8
Garantías Artículo 14

En la modificación al artículo 21 hace falta establecer la compensación al mercado en

casos de incumplimiento, sabiendo que las garantías estarán a favor de la UPME.

9

Condiciones de cumplimiento Artículo 15

En el artículo 22 consideramos adecuado que se incluya a la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios en la verificación de las condiciones de cumplimiento

dada su experiencia en temas de vigilancia y control.

10

Limitaciones del mecanismo Artículo 17

En la limitación que se añade a los proyectos que pueden participar en la subasta, no es

claro porque se aceptarán únicamente proyectos que participen en el despacho

centralizado del SIN. Si bien los pequeños desarrollos también contribuyen con los

objetivos de Resiliencia, seguridad y reducción de emisiones.

11

Condiciones de la subasta Artículo 18

Finalmente, en las modificaciones propuestas al artículo 26 nos parece conveniente

establecer las condiciones bajo las cuales será definida una demanda objetivo y las

condiciones en las cuales no será necesario establecerla.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución ""Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”"Proyecto: 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: diego.orobio@grupo-procme.com

Grupo Procme

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1 Producto a subastar
Articulo 4 del borrador de 

modificación

Nuevamente se debe insistir al MME tomar como base los plazos estándar 

empleados en el mercado para las financiaciones estructuradas (15 años en 

adelante), que son necesarios para los desarrolladores y atractivos para 

fondos/bancos, en proyectos con altos apalancamientos financieros, toda 

vez que serán pocos los proyectos que empleen totalmente tesoreria/caja 

propia. Es enorme el esfuerzo de gobierno para implantar este mecanismo, 

por lo que viene bien hacerlo lo mejor posible, con apego a practicas 

internacionales.

2 Transición Articulo 5 del borrador de modificación

La CREG Deba considerar la integración de esta esquema con el de la 

res.creg.71/2016, con fines de que esta energia sea considerada dentro de 

energia de OEF, de forma que se le permita integrar la canasta de Cargo Por 

Confiabilidad directamente, con fines de que no sea obligatorio el exito de 

una segunda subasta para ser viable el proyecto. Con esta integración se 

logra que estos proyectos tengo ingreso por su OEF y no ser objetivo de 

descuento del Cere.

3 Definiciones Articulo 3 del borrador de modificación

Se solicita incorporar el concepto de los siguientes terminos:

- PLC: Pague lo contratado

- Contrato Bilateral De Compra De Energia entre agentes

- PPA

- PLG: Pague lo generado

4

Actualización precio del 

contrato

Articulo 5 del Borrador de 

modificación

Por favor extender esta explicación, y considerar el comentario del Art.1.

Adicional: 

Este sera pagado en US$ de acuerdo al cierre del precio de la subasta de 

confiabilidad?

5

Obligaciones Generales del 

Vendedor

Articulo 6 del borradore de 

modificación

Si no existe obligación por el 100% de la generación del proyecto, este 

mismo no sera viable su cierre financiero. Se debe considerar que si no se 

logra este acuerdo, por tal razón el contrato deberia ser pague lo generado 

con bandas de generación obligatoria.

6

Obligaciones Generales del 

Vendedor

Articulo 6 del borradore de 

modificación

Sobre el derecho de preferencia que se obliga a extender a la punta 

compradora adjudicada, respecto al 50% de la generación ideal 

excedentaria, debe limitarse en tiempo el ejercicio de este derecho u 

obligación, no es razonable mantener atado al Generador a un derecho de 

preferencia durante todo el año.

7

Balance Anual Articulo 8 del borrador de 

modificación

Para proyectos nuevos, se debe considerar que ante atrasos en la entrada 

en operación comercial, el vendedor pueda cubrir su obligación al menos a 

partir del tercer mes mediante un contrato bilateral con un generador o en 

su defecto con bolsa.  Es congruente con la opción del Art. 15

8 Balance Anual Articulo 8 del borrador de modificación

De forma general, la ejecución de garantías deriva de un incumplimiento 

insuperable, en este caso será la ejecución de la garantía de cumplimiento 

una causal de terminación anticipada del contrato ??

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018"Proyecto: 



 
 

 

9Proceso de adjudicación de la subastaArticulo 18 del borrador de modificación

Por favor aclarar sobre los aspectos de habilitación de los proyectos, como 

requisito previo, se mantienen o cambian con respecto a la anterior 

propuesta.

10Proceso de adjudicación de la subastaArticulo 18 del borrador de modificación

Se entiende que el precio de cierre de todos los contratos sera en el punto 

donde cruzan el precio de oferta y la demanda. 

Por favor aclarar si el precio es igual para todos los agentes 

11Criterio de Seguridad Energetica RegionalArticulo 23 del Borrador de Modificación
Entendemos que estas zonas seran incorporadas dentro del nuevo plan de 

expansión de referencia de la Upme?

12 Calificación Total Articulo 26 del borrador de modificación
Por favor explicar que beneficios trae esta califiicación dentro de la lista de 

habilitantes? ya que en la subasta no se evidencia esta califación.

13Precalificación de los GeneradoresArticulo 20 del Borrador de la modificación

Se debe aclarar, dentro de los requisitos legales, que la solidaridad requerida 

a los posibles socios de la compañía a formar, solo será exigible hasta la 

constitución y registro de la sociedad, tal como lo expresa el articulo 119 del 

Código de Comercio, aspecto razonablemente aplicable a las sociedades en 

formación. No se puede crear via esta resolución una solidaridad 

permamente.

14 Garantía de puesta en OperaciónArticulo 30 del Borrador de la modificación

Se sugieren algunos aspectos: i) contemplar una sola garantía de 

cumplimiento, ii)que la citada garantía  tenga cobertura sobre la fecha de 

puesta en operación o superación del Completión Test, así como los demas 

terminos referentes a los compromisos de energía y iii) que durante el 

periodo de cumplimiento de entrega de energía, conforme el generador 

honre sus compromisos, la garantía estipule que el importe avalado se 

reducira de acuerdo al cumplimiento de las obligaciones.



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018

Correo electrónico: gregulac@enel.com

CODENSA S.A. E.S.P

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Definiciones. Definición Generación Ideal Artículo 3 que modifica el 

Artículo 7

Sugerimos incluir en este artículo la definición de Generación Ideal, término fundamental en el desarrollo de esta normativa. 

2 Producto a subastar. Tipo de contrato Artículo 4 que modifica el 

Artículo 8

Solicitamos ampliar la definición de Tipo de Contrato asociado a Generación Ideal y de manera particular, solicitamos la revisión del producto,  de tal forma que permita 

valorar adecuadamente los riesgos y el contenido de la oferta para poder participar en el mecanismo propuesto por el Ministerio. 

Como alternativa de solución, reiteramos nuestra propuesta de un producto por bloques horarios que permita a los generadores manejar la intermitencia de la fuente, 

y a los comercializadores que representan a la demanda tener algún grado de confianza sobre la energía a adquirir y estimar la valoración económica del producto a 

comprar. 

Es importante que el comercializador cuente con suficiente información para evaluar el posible contrato dentro de su portafolio de compras, por lo cual es necesario 

que se conozca el tipo de tecnología, histórico de aportes de la fuente primaria, entre otros aspectos energéticos

3 Actualización del precio del contrato Artículo 5 que modifica el 

Artículo 9

Se solicita modificar el IPP base de indexación, de la siguiente forma:

                  IPPtadj _  Índice de Precios al Productor publicado por el DANE, vigente a la fecha de presentación de la oferta para la subasta.

Lo anterior, con el fin de que tanto compradores como vendedores tengan un índice real de precios y no se introduzcan incertidumbres que alteren la formación 

eficiente del precio.

4 Obligaciones generales del vendedor 	Artículo 6 que modifica el 

Artículo 10

- Se recomienda describir la metodología de asignación de la energía "adicional", para el caso de vendedores con más de una contraparte, cuando se cumpla la 

condición de haber entregado la totalidad de la energía media anual adjudicada en la subasta antes de finalizar el año.  

- Se solicita relacionar los detalles para pactar la opción y en particular aclarar si se requiere suscribir un otrosí al contrato, cómo se definirá el plazo cada año para 

ejercer la opción y cómo impacta esta opción en la suscripción de las  nuevas garantías.

- Si bien esta opción podría favorecer a los compradores, se hace necesario reevaluar el diseño del producto, ya que el propósito de suscribir contratos a largo plazo es 

garantizar coberturas en cantidades y precios durante el período de compromiso, y una entrega no prevista de energía desvirtúa el objetivo de cobertura del comprador.

5 Obligaciones generales del comprador 	Artículo 7 que modifica el 

Artículo 11

Es necesario conciliar las obligaciones de pago del comprador con el producto y tipo de contrato descritos en el Artículo 8. – Producto a Subastar, para lo cual 

recomendamos que quede expresamente descrita la información que entregará el ASIC para efectos de liquidación, la cual debe estar asociada la energía generada 

mensualmente. 

-Otro aspecto decisivo para la participación de los comercializadores que representan a la demanda regulada, es garantizar la recuperación de sus costos, por lo que se 

solicita revisar la articulación de la normativa de traslado a tarifa, Resolución CREG 121 de 2018, con las obligaciones asignadas al comprador en esta resolución.

6 Balance anual Artículo 8 que modifica el 

Artículo 12

Es necesario esclarecer los siguientes vacíos procedimentales:

• Falta definir cómo se concilian las diferencias en el Balance anual asociado al último año del período de vigencia del contrato.

• Falta indicar el plazo máximo para que las partes contratantes realicen el balance anual

• Falta establecer si se ampliará el monto de la garantía de cumplimiento cuando el faltante de un año se debe cubrir en el año siguiente.

• En el caso de incumplimiento por segundo año consecutivo, cómo se asegura que la garantía de cumplimiento del vendedor cubra la totalidad de los faltantes 

considerando que la garantía cubre un año de obligación y el balance concluyente para la ejecución de la garantía se haría al comienzo del tercer año.

• Se sugiere aclarar si el concepto de balance bianual presentado por el MME en diferentes escenarios, continúa vigente.

Datos de contacto: DIANA MARCELA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 



 
 

 

7 Liquidación horaria 	Artículo 9 que modifica el Artículo 13- Se considera importante que se aclare cómo se aplica el condicional del porcentaje de generación ideal horaria asignado a contratos que dice "en todo caso deberá ser 

mayor o igual al 50% de dicha generación horaria", así como establecer el propósito del mismo.

- Se recomienda establecer una metodología que evite que la entrega de energía se concentre en los primeros meses de cada año del contrato, dejando en riesgo al 

comprador por eventual adquisición de energía en períodos que no la requiere.

8 Garantía de Seriedad de la oferta por parte de los participantesArtículo 14 que modifica el 

Artículo 21

- Se sugiere que la minuta definitiva del contrato de largo plazo de Energía Media Anual, que expida la UPME, esté armonizada con la presente modificación, de tal 

forma que la exigencia de la garantía de seriedad a los potenciales compradores sea posterior a la precalificación.

- Se sugiere validar con las entidades financieras la viabilidad de que la garantía de seriedad tenga como asegurado a “los participantes que actúen como contraparte 

del oferente incumplido”, máxime cuando en la fecha de presentación de la oferta no se conocen los participantes.

9 Condiciones de competencia Artículo 15 que modifica el Artículo 22Se identifica una inconsistencia en la delegación del responsable de la verificación de las condiciones de competencia:

- Según lo señalado en el artículo 32, numeral 6 de la propuesta: “Verificar las condiciones de competencia establecidas en el Artículo 22 de la presente Resolución y 

remitir el informe correspondiente a la CREG en los plazos que dicha entidad establezca”, esta responsabilidad la describe a cargo del Auditor; 

- Por otro lado, en el artículo 15 de la propuesta, se define que, “…la UPME, durante el proceso de adjudicación, deberá verificar el cumplimiento de las condiciones de 

competencia que la CREG determinará en acto administrativo

10 Garantía de Cumplimiento 	Artículo 28 que modifica el 

Artículo 41

Solicitamos integrar como causal de ejecución de la garantía, el contenido del artículo 12. Balance anual, que adicional a los casos mencionados, prevé que : 
“En caso de que esta energía sea hasta un 10% menor que la energía media anual contratada, el faltante incrementará la obligación del generador para el siguiente año contractual. Si al 

finalizar el siguiente año del contrato, el generador no cumple con la totalidad de su obligación anual, incluido el faltante del año anterior, esto dará lugar a la ejecución de la garantía de 

cumplimiento de que trata el Artículo 41 de la presente Resolución.”

11 Precalificación de los comercializadores.  Requisitos FinancierosArtículo 32 de la Resolución 

40791-18 del MME

Se solicita suprimir la obligación del Capital Contable como requisito financiero para la precalificación de los comercializadores, equiparando el tratamiento brindado a 

los generadores para la precalificación, el cual se encuentra en el artículo 20 de la propuesta, que modifica el artículo 31 de la Resolución 40791-18 del MME. 

12 Armonización normativa Comentario de Carácter General Es necesario que cualquier modificación asegure la correcta articulación con los documentos relacionados expedidos por la UPME y la CREG. 

Se recomienda integrar los comentarios y observaciones efectuados a toda la normativa relacionada e incluir este análisis en la Memoria Justificativa de la resolución 

en consulta.



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energia

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018 0:00

Correo electrónico:

ISAGEN S.A. E.S.P.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Demanda Objetivo Art 11 y 12. 

Creemos que es altamente inconveniente no establecer una Demanda Objetivo para adelantar una subasta de contratos de Energía Media

de Largo plazo.

La subasta motivará el ingreso de nueva capacidad de generación proveniente de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable

(FNCER). Como lo ha expresado el Gobierno Nacional, este es un experimento que debe adelantarse con precaución, para no originar

problemas económicos y eléctricos, cuyos impactos pueden perjudicar a largo plazo a los usuarios de energía en el país y a los agentes e

inversionistas del sector. 

ISAGEN hace un llamado al MME para que la aplicación de este instrumento sea dimensionada con prudencia y que sea explícita la

demanda tope a contratar bajo este mecanismo, a partir de un análisis de impacto regulatorio. Consideramos que los agentes y

participantes deben tener claro el total de la energía que se va a subastar.

Si bien es claro que el Cargo por Confiabilidad y este mecanismo asignan productos diferentes, los agentes que participan en los mismos

hacen parte del parque generador, el cual se mueve en un ambiente de competencia y libre mercado. Los ingresos de los generadores

provienen de la energía que se vende en la bolsa, los contratos y la confiabilidad. Si se desacoplan o se desligan al liberar la demanda

objetivo, puede resultar asignada en el mercado mucha más energía media que la requerida por la demanda; y si además algunos agentes

(los existentes) no pueden participar en este mecanismo, no tendrían cómo asegurar sus ingresos, pues podría no haber demanda

remanente en contratos, poniendo en riesgo la sostenibilidad financiera de algunas empresas, y por ende, el suministro futuro de la

energía para la demanda. 

Por lo anterior, invitamos a que se realice un análisis completo del impacto que se tendría ante posibles resultados de la subasta,

teniendo en cuenta el diseño de la misma

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Proyecto de Resolución  "Por la cual se Modifica la Resolución 40791 de 2018"Proyecto: 



 
 

 

2 Producto a Subastar Articulo 4

Solicitamos al MME modificar la forma de establecer el despacho del contrato bilateral que se celebraría entre vendedores y

compradores.

Consideramos que es necesario que las plantas tengan un compromiso definido como un porcentaje de la Generación Real por estas

razones:

- Se tiene más transparencia para ambas partes, en la cantidad despachada, puesto que coincide con la producción neta entregada en

bornes por parte del generador. 

- La información del despacho del contrato en función de la generación real se va obteniendo prácticamente en tiempo real y no requiere

post-procesos por parte de un tercero (cálculo del Despacho Ideal por parte del ASIC) que sólo se pueden hacer con varios días de rezago, 

- La Generación Ideal es un valor que puede estar sometida a Ajustes de Liquidación por parte del ASIC, lo cual “contamina” la liquidación

bilateral que adelanten las partes de este tipo de contrato.

- Indirectamente, da señal al generador para ubicarse en zonas de menor congestión eléctrica, puesto que para honrar su contrato, solo lo

podrá hacer con producción real.

- No existe posibilidad de que el generador enmascare problemas de disponiblidad en condiciones de limitación de transporte (bajo

Generación Ideal, el generador podría salir a máxima capacidad, mientras en condiciones reales, solo puede estar entregando una

pequeña fracción de esa capacidad).  

- Hacer el balance con generación ideal podría aumentar el tema de restricciones para la demanda. Uno de los criterios de incentivar la

entrada de otras fuentes de manera discriminada como se ha desarrollado el tema normativo del ingreso de las renovables no

convencionales, es mejorar esta condición y no se garantizaría su cumplimiento.

3 Obligaciones del Vendedor Artículo 6

Es necesario desarrollar mayor detalle reglamentario respecto a la forma como se definirá la primera opción  de venta de energía a la 

contraparte, una vez se haya cumplido  con la Energia Media Anual adjudicada. Entre otros, se deben dejar resueltas inquietudes como:

 i)  Dado que pueden existir varias contrapartes , ¿con cuál se debe realizar la primera opción de compra y hasta que porcentaje? , ii) ¿el 

50% de la generación ideal se asume para el agregado de todas sus contrapartes? (no es posible asegurar un 50% para cada una de las 

contrapartes si son más de dos agentes compradores), iii) definir el tiempo máximo que tiene el comprador para ejercer la Opción (no 

sería equilibrado el negocio si el derecho a ejercer la opción se puede hacer en cualquier momento), iv) Establecer el instrumento 

comercial que sustentará la Opción de compra, esto es, ¿un nuevo contrato que se suscribe antes de comenzar la vigencia del contrato 

principal (compra EMA) ?, ¿una cláusula adicional dentro del contrato principal?.



 
 

 

4 Balance Anual y Liquidación del contrato Artículo 8 y Artículo 9

La propuesta resolvería muchos de los inconvenientes que se habían notificado para la liquidación y balance de cuentas.  No obstante, 

persiste el problema de frontera o borde para el balance que se debe hacer el último año de vigencia del contrato.  Adicionalmente, se 

sugiere analizar la posibilidad de bajar el rango de verificación 80%-90% a 70%-90%, con el fin de aumentar la cantidad de EMA que 

podrían ofertar los potenciales proyectos de generación.  Esto ocurre porque el riesgo de incumplimiento para el generador dismunuye.

No obstante, se solicita al MME reconsiderar la creación de productos definidos en función de tres Bloques "verticales" horarios (horas 

nocturas baja carga, horas diurnas media carga y horas nocturas alta carga), con el fin de homogenizar el tipo de producto que adquieren 

los compradores y hacer más eficiente el proceso de asignación de contratos a los oferentes.  Por ejemplo, un agente Solar no podría 

ofrecer sino en el Producto de Bloque de horas diurnas. De esta forma, el comprador tendría menor riesgo en el perfil del contrato que lo 

está cubriendo contra compras en Bolsa de Energía.  El producto podría incluso seguir atado a un porcentaje de la Generación Real y 

cumplimiento anual de la EMA, solamente en que en lugar de tener un solo producto, se tendrían tres. 

5

Prohibición discrecional en la 

participación de plantas existentes en la 

subasta

Art 12

Consideramos que este tipo de regulación va en contravía de la competitividad del MEM y en contra de la transparencia en los procesos 

contractuales. La participación en los procesos de subasta debe ser voluntaria y sin barreras de entrada, evitando así violar principios de 

competencia, por lo tanto es importante considerar la regulación que está en construcción por parte de la CREG sobre competencia para 

asegurar que cualquier mecanismo comercial del mercado de energía garantice competencia eficiente tanto en la oferta participante, 

como en la demanda, así como la de los grupos económicos integrados verticalmente; de tal forma que la demanda que es la que 

realmente paga por el producto, si pague un precio eficiente formado en condiciones de mercado. Adicionalmente, sugerimos que en 

virtud de los ajustes se le solicite a la SIC un pronunciamiento sobre el tema.



 
 

 

Sector: Energía eléctrica

Fecha inicio: 08/11/2018

Fecha  fin: 23/11/2018

Fecha Comentario: 23/11/2018

Correo electrónico: forerocarlos@jemeiwaakaisas.com.co

JEMEIWAA KA I SAS

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1 Definiciones
Artículo 3, página 2, que modifica el 

Artículo 7

Se solicita incluir dentro de las definiciones la definición de la generación ideal. 

3

Dado que el CERE se incluíra sobre el 100% del producto a subastar. ¿Podrán estos proyectos participar en la subasta del 

Cargo por Confiabilidad? Consideramos que incluir el CERE es acertado en el valor del contrato, sin embargo no es claro 

como se devuelve el CERE en el caso que uno de los proyectos adjudicatarios de un contrato de largo plazo también le sea 

reconocida energía firme. 

4

El plazo de 10 años para el PPA, y también el pago en COP/kWh van a dificultar un financiamiento tipo “Project Finance”. 

Sugerimos una hacer una extensión del PPA a 15 o 20 años.  También, se avisa convertir los COP/KWh en USD/MWh.

Se solicita aclara las motivaciones por las que el plazo de los contratos sigue manteniendo en 10 años y por las que el pago 

del contrato se mantiene en COP/kWh.

5 Garantías Artículo 10

En relación con la garantía de puesta en operación, se sugiere revisar si esta se establece de forma independiente o 

complementaria a la garantía establecida para la subasta del cargo por confiabilidad. Consideramos estas garantías deberían 

ser complementarias, en el sentido en que se debe armonización el esquema del cargo por confiabilidad con este esquema. 

6 Vigencia Modificación al Artículo 18

En ninguna parte de la Resolución se prevee la entrada de proyectos que puedan tener una fecha de entrada posterior a la 

que se va a subastar. Existen en el país proyectos con compromisos de entrada a partir del año 2023 y que no podrían 

participar en la subasta por efecto de su COD. Es importante que se establezca un mecanismo (igual como ocurre con el 

cargo por confiabilidad) para que se puedan presentar proyectos a la subasta con un COD posterior a la fecha de inicio de la 

obligación. 

7
El Ministerio debería garantizar que la fecha de entrada de operación de las plantas participantes en la subasta fuera 

posterior a nuestra obligación de entrada en operación, es decir al 28 de febrero de 2023.

8

Dado que se ha eliminado en esta propuesta de modificación el mecanismo de cubrimiento para la energía comprometida 

por parte del generador, proponemos que el Ministerio pueda establecer de manera temporal un mecanismo de 

cubrimiento al menos durante el primer año de obligación para plantas nuevas. Esta solicitud esta asociada a la propuesta 

enviada por nuestra compañía a CREG sobre la necesidad de poder ampliar la fecha de obligación de entrada en operación 

debido a los requerimientos técnicos y de arranque de la potencia total eólica involucrada en la misma fecha en la Colectora 

1 500 kV

Otros comentarios vinculados a la Resolución 40795 y las modificaciones que se 

requieren dadas las modificaciones de la Resolución 40791

Otros comentarios vinculados a la Resolución 40795 y las modificaciones que se 

requieren dadas las modificaciones de la Resolución 40791

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018"Proyecto: 

Producto a subastar
Artículo 4, página 4, que modifica el 

Artículo 8



 
 

 

Sector: Energía Eléctrica 

Fecha inicio: 8 de Noviembre de 2018 

Fecha  fin: 23 de noviembre de 2018

Fecha Comentario: 23 de noviembre de 2018

Correo electrónico: kelly.martinez@enel.com

Enel Green Power Colombia SAS ESP

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Definiciones Artículo 3 

Sugerimos incluir la definición de generación ideal de una 

planta renovable, entenderíamos que tendría que ser la 

misma generación real y el tratamiento sería como el de una 

planta inflexible en las condiciones del despacho actual. De 

no ser así detallar el tratamiento a las plantas renovables en 

el despacho ideal. 

2 Balance anual Artículo 8. Parágrafo atraso

Sugerimos aclarar que el comercializador empieza a hacer los 

pagos desde el inicio del periodo de vigencia del contrato 

independientemente del atraso. De otra manera no tendría 

sentido el pago que tendría que hacer el generador a su 

contraparte. De no ser así, lo que debería ser pagado sería la 

diferencia entre el precio de PPA y el precio de las compras 

en bolsa de su contraparte.

2 Balance anual Artículo 8. Parágrafo atraso

En caso de retraso de entrada en operación de la línea 

colectora, aunque el proyecto de generación esté listo para 

inyectar en la fecha garantizada, no existe ningún 

salvaguardia para el vendedor: interpretamos que se aplicará 

la cláusula de retraso del inicio de generación, por lo cual el 

vendedor tendrá que compensar al comprador por la energía 

no producida al promedio de sus compras al spot.   Es una 

condición extremadamente severa para el generador, 

sobretodo porque se debe a una circunstancia cuya 

resolución no está en manos de éste. Por otro lado, en La 

Guajira no existe solución de conexión temporal que 

permitiera evacuar la energía de los parques eólicos por una 

línea alternativa.

Sugerimos que este tema se aborde considerando el retraso 

de la entrada en operación de cualquier proyecto de 

expansión como Fuerza Mayor, eliminando las 

penalizaciones al vendedor/generador. La UPME deberá 

informar de cualquier atraso en la curva S de los proyectos de 

expansión al generador contratado en la subasta de LP que se 

pueda ver afectado por esta situación. El generador podrá 

honrar los contratos con energía de otros contratos que 

pueda suplir en el MEM o a través de compras en bolsa, 

costos que trasladará al comercializador como un 

passthrough a la demanda.

Datos de contacto: Kelly 

Martínez 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 4 0791 de 2018”Proyecto: 



 
 

 

3

Sugerimos que se especifique más en detalle en que 

momento decide el comprador ejercer la opción de compra 

del 50% que se compromete el generador a entregar y como 

se va a compatibilizar esto en el despacho, definir tiempos y 

condiciones para ejercer esta opción. 

4 Puntaje normalizado Artículo 25

Especifican que el valor que tomará la variable z(j) en la 

calificación total del proyecto será igual a la diferencia entre 

el nuevo índice de Shannon – Wiener y el índice base 

calculado por la UPME. Sin embargo en las aclaraciones de la 

calificación total determinan que el valor mínimo para la 

calificación Min(j), será el valor del índice para el año base. 

Esto generaría un error en la calificación: si el valor que toma 

la variable z(j) es la diferencia, el valor que tome la variable 

Min(j) debe ser la diferencia mínima, si el valor que toma la 

variable z(j) es la nueva variable, ahí sí tendría sentido que el 

valor Min(j) en la calificación total fuera el índice base. 

5 Garantía de cumplimiento Artículo 28

Teniendo en cuenta la variabilidad de las fuentes no 

convencionales, para asegurar el estricto cumplimiento de la 

entrega de la totalidad de la energía faltante del balance al 

finalizar el año 2, para que no se ejecute la garantía, se 

necesitaría ofertar una Energía Media Anual (EMA) 

sustancialmente menor que el caso base de generación anual 

(P50) y vender los excesos a precios de bolsa, impactando la 

competitividad de las ofertas de los generadores y 

trasladándose en un mayor precio ofertado.

Proponemos  que no se ejecute la garantía el segundo año de 

operación, sino que se permita cubrir esta energía no 

generada con otros contratos de respaldo. La garantía se 

ejecutará a partir del 4to año de operación ante sistemáticos 

incumplimientos del generador, durante los primeros 3 años 

de operación.
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No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Transición Art. 1

Teniendo en cuenta las reglas transitorias de operación para FNCER que está 

elaborando la CREG, es necesario que la CREG también ajuste y aclare la regulación 

relativa a la conciliación, liquidación y facturación del CxC para los proyectos con 

FNCER, así como se define para los proyectos de generación No Despachados 

Centralmente. 

2 Producto a Subastar Art. 4

Para hacer que los contratos sean mas bancables, atraer mayores inversiones y que 

éstas resulten en precios de energía eficientes, se sugiere considerar un periodo de 

vigencia del contrato mayor a 15 años y que el contrato tenga una tarifa determinada 

en USD o bien la tarifa está en COPs pero indexada a los movimientos de tipo de 

cambio. 

3
Obligaciones generales del 

vendedor
Art. 6

Con el proposito de disminuir el riesgo de suminstro a la demanda y atraer a los 

comercializadores a la subasta, sugerimos que se permita tener una cobertura para el 

cumplimiento de la Energía Media Anual con mecanismos disponibles en el mercado. 

Con respecto a la obligación de ofrecer a la contraparte al menos el 50% de la 

Generación Ideal de la planta, una vez se haya cumplido con la EMA, sugerimos realizar 

talleres en conjunto con XM para determinar cómo va a ser el despacho, liquidación y 

facturación de esa energía. 

4 Balance Anual Art. 8 
Se sugiere poder respaldar la EMA con mecanismos de cobertura disponibles en el 

mercado.

5
Garantía de Seriedad de la Oferta 

por parte de los Participantes
Art. 14 

 El artículo 21 anterior, establecía que el momento de presentar la garantía de seriedad 

era al momento de presentar la oferta económica. Sin embargo, en los pliegos y en el 

art. 31 de esta resolución, está como requisito de pre-calificación, presentar la garantía 

de seriedad. Se sugiere dejar la redacción del art. 21 donde se establecía la obligación 

de entregar la garantía de seriedad al momento de realizar la oferta económica 

6 Condiciones de Comptencia Art. 15 
Se sugiere solicitar a la CREG que determine las condiciones de competencia 

previamente, pues esto puede generar incertidumbre para el comprador. 

7 Garantías Art. 19

Sugerimos dejar claro que la garantía de construcción/puesta en operación y la garantía 

de cumplimiento se deben presentar en momentos diferentes. La garantía de 

construcción/puesta en operación, debería presentarse al momento de ser adjudicado 

el contrato y la de cumplimiento, presentarse antes de la entrada en operación 

comercial y una vez se haya cumplido con el hito de construcción. 

En cuanto a la garantía de pago que debe presentar el comprador, insistimos en la 

necesidad de que el gobierno continue trabajando en la estructuración de una garantía 

"paraguas" que pueda mejorar el riesgo de contraparte.  

Finalmente, y aunque no es materia de regulación por parte de esta resolución si no 

del pliego, solicitamos revisar el importe de la Garantía de Seriedad de la Oferta y 

limitarlo a un monto razonable teniendo en cuenta los montos definidos para otro tipo 

de subastas y otras garantías, como la de construcción.
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8
Criterio de Seguridad Energética 

Regional 
Art. 23

En cuanto al criterio de seguridad energética regional, y más concretamente al cálculo 

del balance de potencia, tenemos el siguiente comentario:

Puede ocurrir que un proyecto se encuentra situado en un área eléctrica en la cual, 

según dice UPME,  el balance de potencia es positivo (es decir, la capacidad instalada 

es mayor que la demanda máxima de potencia) y por ello el proyecto puntúa 0.

Sin embargo, de acuerdo con el estudio de conexión y el concepto del Operador de 

Red, resulta conveniente incluir el proyecto dentro de su red eléctrica, dado que no 

existe generación local, y por tanto este proyecto agregaría notable confiabilidad a la 

misma. 

En estos casos, proponemos una revisión en el cálculo de este indicador para que 

ciertos proyectos que se encuentren en la situación mencionada, se evalúen teniendo 

en cuenta estas particularidades ya que si no se tienen en cuenta, se está sub 

valorando el aporte real a la confiabilidad del área donde se ubican. 


